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Palabras pronunciadas por el Excmo. 
Sr. D. Carlos Obiols Taberner, Magistra
do del Tribunal Supremo, Presidente de 
la Audiencia Territorial de Barcelona, en 
el acto de recibir la Medalla de Oro de 
la Ciudad de Santa Colonia de Parnés y 
de inaguración del nuevo edificio de Juz
gados de Primera Instancia y Comarcal, 
en 3 de noviembre de 1976, con asis
tencia del Excmo. Sr. D. Rafael de Men-
diiábal Allende, Subsecretario de Justi
cia. 

La inaugurac ión of ic ia l de este ed i f ic io de 
los Juzgados de Pr imera Instancia e Inst rucc ión 
y Comarcal de Santa Coloma de Parnés y deter
minadas c i rcunstancias subjet ivas, o f i c ia lmente 
aducidas y sobrevaloradas, que han llevado a 
d i s t i ngu i rme con la Medalla de Oro de esta Ciu
dad , me deparan el placer de hallarme hoy sn 
tan quer ida urbe, cuna de santos y sabios varo
nes, de placientes rememoraciones y hondos 
sentires, que den t ro de «una posic ión geográ
f ica verdaderamente envid iable, ent re el mon
te y el l lano, en el abr igo de los dos hor izontes 
c imero y remansado», captada por pinceles y 
plumas de art istas y l i teratos sensibles a las l i 
beral idades de una Naturaleza pr iv i leg iada, aglu
t ina varias poblaciones de la f ran ja l i to ra l y del 
in ter io r , integrantes de la comarca de La Selva. 
Una comarca de anchurosas perspectivas e in
contables at ract ivos, pródiga en luz y co lor , en 
rel icar ios de esencias «pairáis» y en resonan
cias de un pasado y un presente conspicuos, y, 
como dice José Pía, de ((vn paisatgs per a viure-
.hi tranquilamenl, per a estar-hi», y en el p rop io 
aspecto paisaj íst ico «una de les terres mes vines 
de Catalunya». 

Cuando por Real Decreto del año 1828 se 
crearon en el Pr inc ipado de Cataluña 21 Alcal
días Mayores con sus dependencias, para fac i 
l i tar la más justa y recta admin is t rac ión de jus
t i c ia , una de estas Alcaldías fue Sta. Coloma de 
Parnés, que así, de Cabeza de Comarca pasó a 
ser Cabeza de Par t ido. Poster iormente, siguien
do s iempre una ruta ascensional, por Real Decre
to de 10 de sept iembre de 190ó, pasó de la ca
tegoría de Villa al rango de C iudad, «por el au
mento de poblac ión e impor tanc ia agrícola, in
dust r ia l V comerc ia l» , que ya entonces, según el 
p reámbu lo del p rop io Decreto, registraba Santa 
Coloma, y que evidentemente ha proseguido con 
i n i n t e r r u m p i d o r i t m o . 

Esta capi tal de Comarca y de Par t ido , lejos 
de recluirse en glor ias pretér i tas o hacer tabla 
rasa del pasado, acoge auras renovadoras, pro
gresa segura y se moderniza sin cesar, ordena
damente, i nmune al da rdo de la somnolencia y 
a las redes de la ru t ina y conservando los va
lores de su f isonomía interna y el tesoro de una 
t rad ic ión que le sirve de t rama y o rnamen to . 

Por su a ludida ubicación topográf ica, evoca 
las agudas reflexiones de Maragal l cuando dice: 
I que n'és de ditxosa una ciutat al costat d'una 
muntanya. Perqué aixi es pot contemplar a si 
mateixa des de l'altura i sentir millor la infini
tud del ce!. Tots els seus homes hi anlran pu-
janl i en tornaran transfiguráis í amb mes sen-
tit de la seva missió. 

Las apreciaciones maragal ianas redoblan su 
fuerza e interés ante el fenómeno actual de 
amor fas aglomeraciones de human idad -3 ingen
tes moles tentaculares, asf ix iantes colmenas de 
ho rm igón , p roduc to de la imp lan tac ión de mo
nótonos núcleos met ropo l i tanos y de la expan
sión anárquica de los ya existentes. EspantD"o: 
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ciempiés d i f í c i lmen te Inabitables, que hacen pos
tu lar un u rban ismo sensato y la seductora -fór
mula de un re torno del h o m b r e al campo, para 
salvarle del atosigado y estentóreo t rá f ico via-
r io y del ahogo y la n/orágine de la c iudad , en 
un m u n d o asaz agi tado que se está des in te r io r i 
zando y en una sociedad a la der iva, no obstante 
su pretensión de alcanzar las más altas cimas 
de la técnica y del bienestar. 

Dentro de un panorama grandioso, var iado 
y bello, que propulsa alegrías y es encanto de 
los o jos, resaltan como una gala y telón de 
f o n d o de Santa Co loma, el Santuar io l leno de 
unc ión religiosa de la Vi rgen de Farnés, vene
rada por larguísimas generaciones de creyentes, 
incluso por los que llevan una vida esp i r i tua l 
lánguida, y muy cerca, coronando un mont ícu 
lo roquero , emerge la si lueta airosa del casti l lo 
del m i s m o nombre , con sus histor ias y leyen
das y su c i l indr ica to r re sobirana, desde donde 
se divisa ampl ia lejanía que fascina. La secular 
y mutua compañía de e rm i ta y casti l lo se refle
ja en una compos ic ión del egregio pro fesor Nor
mal Dalmáu Caries, «El castell de Farnés», in
c lu ida en el Aplec de modela en vers i en prosa, 
del nostre Renaixement, c|ue leíamos en la es
cuela pa r roqu ia l de Osor. Esta inspirada poe
sía, quizá menos conocida y c i tada de lo que 
merecen el tema y el au tor , es un canto br i l lan
te y v ib ran te a tan s ign i f icat ivo c o n j u n t o sobre 
el ameno y feraz valle y a la imponente panorá
mica que desde «el castell» se con templa . 

Com vell gegant que esguarda, al cim d'ait 
[promontor i , 

nissagues enyorades que, al lluny, fugen del 
f món. 

Sigue d ic iendo: 

Del bel! Farnés Termlla no hi ha romeu que 
[deixi 

sens admirar la jola d'aqueix castell grandlós. 

Y después de a lud i r a c i rcundantes o dis
tantes parajes, a verdecidas hondonadas y en
hiestas cresterías con niveas canas y a paisa
jes de un hechizo incomparab le , te rmina así: 

Salul, oh fortalesa, el far de la muntanyar 
estel de fe i bonanca deis Filis d'eixos 

[contorns; 
que Déu tos murs preservi del malí de les 

fcentúries, 
ja que ells son de la Patria, ramells de tra-

[dicions! 

En el seno de esta amable y plácida urbe 
de cál ida human idad , de recia, sana y bien tem
plada f i b ra , de t r aba jo ennoblec ido y fecundo, 
conocidos vínculos fami l ia res y de franca amis
tad que el t i empo no podrá jamás march i ta r , 
s ino b r u ñ i r y robustecer, me trasladan ín mente 
a delectaciones de mi infancia y p r imera j u 

ventud y al cosmorama de las edades venturo
sas y de días todavía l ibres del frenesí hodier
no de pasiones desmesuradas y del i rantes, de 
agnost ic ismos p ro fundos , de rencores e i n t ran 
sigencias disfrazadas de nombres hermosos, 
que en una meteorología mora l sin preceden
tes serpentean en ei m u n d o y azotan la angus
tiada sociedad. 

En los estamentos sociales y en el afable 
c l ima de Santa Coloma he encont rado hoy, co
mo en fechas idas, una sincera real idad de afec
tos y una gentileza en el t ra to , que por su es
pontane idad y alteza de mi ras recrean la men
te en el d rama co t id iano de haceres y aconte-
ceres y alcanzan la diana del corazón, allí don
de ninguna norma puede llegar. Mas, como f l u 
ye del acuerdo mun ic ipa l leído y glosado, se ha 
ido bastante más allá de escuetos l ími tes, hasta 
cu lm ina r en subida e inesperada cota afect iva y 
o f ic ia l . 

Las cuerdas de esta l i ra que se llama el es
p í r i t u del h o m b r e no son re f ractar ias ni siquie
ra ajenas al toque d i rec to de eventos en que se 
entrecruzan la tu rbac ión con eí honor , el án imo 
agradecido y la complacencia en el recuerdo, 
o r ig inando si tuaciones sensit ivas de imponde
rable recog imiento e incontenib le emot i v idad 
que, b loqueando las ideas y los labios, dan a la 
voz un velado t rémolo e imponen circunspec
c ión , muy d is t in to y d is tante de la eufor ia ver
bal y de la in f lac ión gest icular. iJno de estos 
momentos es el que ahora, con legí t imo orgul lo 
por dicha condecorac ión, exige mi presencia en 
la capi ta l de m i comarca nata l ic ia, a la que lle
go con el bagaje de la g ra t i t ud y a la que sa
ludo y qu iero con el car iño ínsi to en los fervo
res ancestrales. 

Siento azarosa esta in tervenc ión, equipara
ble a una fuga del campo p rop io y cor r ien te . 
La postura del homenajeado en un acto púb l i co , 
aunque honrosa en todas sus vert ientes y ma
t ices, deviene algo perple ja e incómoda y avi
va una tensión de por sí embarazosa e in t radu
c ib ie, máx ime si , como sucede ahora, esta Me
dalla de Oro de la C iudad de Santa Coloma de 
Farnés, que prev io el expediente reg lamentar io 
se me otorga y que yo no esperé nunca, no ten
ga o t r o hontanar ni o t ra peana que el pu ro y 
s imple c u m p l i m i e n t o del deber en un c i r cu i t o 
sin reposo en el seno del d i n a m i s m o j u r í d i co y 
social , acuciado por ¡a t remenda impor tanc ia de 
la idea de just ic ia como una pauta de armonía , 
con el marcado sabor de sencillez y human idad 
que t iene en la doc t r ina de nuestros clásicos 
ju r i sconsu l tos , ajena a toda e lucubrac ión teó
rica y abstracta y a los cánones de la lógica 
pu ramente f o r m a l . 

Al cor rer de los años y ya con acopio de 
experiencias propias en el c í rcu lo de la vida 
esp i r i tua l , pocas veces he perc ib ido como en el 
actual instante las radiaciones suti les de mi 
modest ia y de la tenu idad de mi persona. To
das las dimensiones del con ten to más ín t imo 
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se encogen y se nublan e incuban en el alma 
just i f icada zozobra, por no poder ofrecer como 
con t rapar t ida del áureo galardón que la bon
dad y el car iño del Ayun tamien to de Sania Co
lonia me adjudican^ sino una parva hoja de 
servic ios. Por ello estoy seguro de que este lau
ro, que me colma de fe l ic idad y me cal i f ica en 
grado muy super ior al de mi valía real y e fec 
t iva, prov iene más bien de la benevolencia que 
de la jus t ic ia , pa r t i cu la r idad que hace subir to
davía más el t e rmómet ro de la g r a t i t u d , por
que hay que agradecer más intensamente aque
llo que se recibe sin ser merecido, aunque sin 
provocar el aleteo de la más ins igni f icante 2 in-
r>!'pida van idad. 

En real idad, en la vida ind iv idua l y en la co
lect iva, en la esfera pr ivada y en la públ ica, las 
sendas por las que he sol ido caminar y actuar y 
el conten ido de mi e jecutor ia han consist ido, l i 
sa y l lanamente, en un afán de c u m p l i r queda
mente, pero con vo lun tad de honda raíz, l imp ia 
intención y celo, el deber que la var iedad y 
vastedad de c i rcunstancias me han t razado, un 
mandato que puede proceder de muy diversas 
fuentes, aunque a veces sea más lo ambic ionado 
y esperando que lo conseguido y no sean pocos 
ni leves los imped imentos y contradicc iones a 
superar. 

Pro fundo por su pensamiento y n í t ido por su 
lenguaje, el Príncipe de la Iglesia, Cardenal lu-
bany, insigne h i j o de esta c iudad, adv ier te : To
do servic io impor ta fundamenta lmente un sen
t ido de deber f rente al p r ó j i m o . Y este deber no 
es, pura y exclusivamente la prestación de 
una act iv idad mate r ia l : requiere un sent imien
to más al to y una convicc ión más plena en el 
su jeto que la realiza, en de f in i t i va , una verda
dera conciencia personal de servic io. 

Marañón concreta que «hay profesiones que 
exigen un deber más est r ic to que o t ras ; que 
exigen una supervalorac ión del deber sobre los 
derechos; que exigen el sacr i f ic io como o t r o 
deber más, Act iv idades, en suma, en las que el 
deber no es un ad je t i vo del t raba jo , sino par
te del f in profes ional m ismo» . 

La tendencia de la sociedad contemporánea 
al ienta la recusable impres ión de que el hombre 
tan sólo es acreedor de derechos y empecina
do marg inador de toda clase de obl igaciones, 
const i tuyendo ello un e lemento de desequ i l ib r io 
con su i n f l u j o negativo en la comun idad huma
na. Hoy v iv imos en un contexto social — h a se
ñalado Sciacca— en el que se redaman t o d c í 
los derechos, hasta los más absurdos, v en el 
que no se puede pronunc ia r en camb io la pala
bra deber, como si ésta fuese una blasfemia v 
un in to le rab le atropel lo a la l i be r tad personal . 

Sin exageración puede a f i rmarse que no hay 
fase en la vida públ ica, ni en una autod isc ip l i 
na del án imo , exenta de deberes. Si de la v ida 
humana presc ind imos del ambiente de f r i vo l i 
dad y de caut ivadoras fo rmas, de atrayentes es
pejuelos y de falaces y fugaces espej ismos, in-

El Excmo. Sr. Don Carlos Obiols Tabemer 

servibles para el d rama real del v iv i r , y nos 
adentramos en su fondo y la escrutamos aten
tamente, veremos que en toda su asombrosa 
comp le j i dad , es la inqu ie tud de lo me jo r para 
lo me jo r , es acción a f ines nobles pres id idos 
por el deber, «grande y sub l ime nombre» , for 
ma de la ob l igac ión mo ra l , i nmutab le en sus 
pr inc ip ios y exiglble a todos, aunque no es el 
m i smo para todos, con fo rme lo revela la con
ciencia y lo discierne la razón. 

En términos más ceñidos e ind iv idua l izado-
res, he de alegar que cuanto po r mi cond ic ión 
profesional s ingu larmente, unida a perennes y 
cr is ta l inos afectos, haya hecho y pueda seguir 
haciendo por la sempiterna idea de Justicia y 
Derecho y en p ro de la c iudad de Santa Colo
ma de Parnés y su comarca, tan bien estudia
das por el doc tor Millas y el reverendo Rabassa, 
está engarzado en el cuadro de específicos im
perat ivos del deber, hondamente sent idos, aun
que hayan sido mejores los empeños de aver y 
de hoy que los aciertos, pero quien cump le su 
deber, apor tando las exiguas o muchas fuerzas 
aue le hayan sido dadas, ípso facto const ruye, 
necesariamente coopera a la vida y desenvolvi
m ien to del cuerpo social 
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No desvelo nada y, en su caso, no sería una 
ind iscrec ión, ni br izna alguna de vanaglor ia , 
decir que desde t iempo y en di ferentes esta
dios he ' ve lado , con el peso y la fuerza de una 
fundada conv icc ión, por la subsistencia e inte
gr idad de este extenso y progres ivo Par t ido Ju
d ic ia l , p ród igo en lozanas inst i tuc iones c\?. De
recho escr i to y consuetud inar io dotadas de un 
so'o espí r i tu , aunque sean varias y movedizas 
las fo rmas y las func iones, po rque como la p lan
ta toman los elementos de su vida del ambiente 
en que af loran y se desarro l lan. 

S imul táneamente, con fo rme a básicos postu
lados he auspic iado la permanencia de la ac
tual cap i ta l idad del Par t ido , s ímbo lo y guía de la 
comarca , como también he ins is t ido para do
tar lo de una sede —loca les e insta lac iones— 
que favorezcan el respsto, la func iona l idad y la 
eficacia del servic io, aspiración hoy p lenamente 
consumada. En este, como en los preci tados as
pectos, se ha ob ten ido s iempre — j u s t o es de
c i r l e — la comprens ión y el respaldo de las je
rarquías, organismos y autor idades llamadas a 
i n f o r m a r o resolver. 

No qu ie ro avanzar más en esta in tervención 
sin rend i r al Ayun tamien to de la mi lenar ia 
«Sancta Columba» la exudación de la g r a t i t u d 
que mi pecho enc ier ra , en ca l idad de ob l igac ión , 
no ju r íd ica , pero sí de conciencia delicada y de 
LItención del esp í r i tu , de o r d i n a r i o si lenciosa, 
si bien en esta ocasión se produce ostensible
mente, aunque sin fáciles a r t i f i c ios pub l i c i ta r ios , 
porque han tenido no tor iedad el blasón concre
to que lo engendra y las vías legales seguidas 
para fo rma l i za r l o . 

Las gentes son en general o lv idadizas. La 
luz de la g ra t i t ud es rara vez des lumbran te , y 
ni s iquiera es f recuente el impu lso de agrade
cer, Mas no podemos ignorar que el Derecho 
romano, del que por necesidad y por elección 
somos herederos, denominado por Radbruch 
«el esperanto del m u n d o del Derecho», encare
ce que hay mucha d i ferenc ia ent re el comp le jo 
hermoso y afect ivo de la mani fes tac ión de gra
t i t u d , reputada la memor ia del a lma, y la rea
l idad t r is te , fea e h i r ien te de la i ng ra t i t ud , un i 
da de o r d i n a r i o a la soberb ia, que puede ser juz
gada por cualquiera honrada conciencia. 

V i r g i l i o decía que mient ras los ríos cor ran 
al mar , hagan sombra a los valles las montanas 
y haya estrellas en el c ie lo, debe dura r la me
mor ia del benef ic io rec ib ibdo en la mente del 
hombre agradecido. Para Séneca, nada más ho
norable que el án imo agradecido, y no serás 
agradecido — e s c r i b e — si no lo fueras inmedia
tamente. En op in ión de La Bruyére, no hay en 
el mundo exceso más hermoso que el de la gra
t i t u d . Y según Osear W i lde , este noble senti
m ien to hace la vida más ligera y más bella. Por 
estas apreciaciones de f i l is teos de la cu l tu ra y 
callando otras muchas que se podr ían agavil lar 
sobre el l lamado «arte de la g ra t i t ud» y su va
lor mo ra l , mi agradec imiento a Santa Co loma, 

c|ue pasa por el arco de la humi ldad reverente 
y elude el de la vana jactancia, se da ¡n conti-
n&nti, como aconsejaba el l lamado «Sócrates 
español», y será v i ta l i c io , como quería el p r i 
mero de los poetas lat inos. 

Propiamente, por su esencia y d imensiones, 
este homenaje no es algo ind iv idua l , no se exal
ta a un n o m b r e de la Magis t ra tura española, 
sino que en real idad se enaltece a la Justicia 
y a los que la representan y la sirven con en
tereza, imparc ia l i dad e independencia de cr i te
r i o , s iempre decididos a mantener la p len i tud 
del orden j u r íd i co , a r t i cu lado en un sistema for
mal y justo de ce r t idumbres normat ivas c laras, 
coherentes y coercibles, que en el re ino de los 
hechos y en los vaivenes de la concreta e inme
diata real idad pe rm i tan la previs ión y el juego 
s imul táneo de d i rect r ices valorat ivas vinculadas 
a la entraña medu lar de los problemas huma
nos. El Derecho, surgido de la necesidad de ha
cer menos pavorosa y peligrosa la convivencia 
de los hombres , no puede quedar reducido a 
una f icha per forada, ni a una operación de com
putadora electrónica. Y nuestro M i n i s t r o de Jus
ticia ha realzado que «la s igni f icación v i ta l del 
Derecho, su p ro funda vocación evo lu t iva , ob l i 
gan a un permanente esfuerzo de adaptac ión, 
so pena de conver t i r l o en una est ructura f o rma l 
deshumanizada». 

En consecuencia, sin tibieza ni eu femismos, 
y no como s imple f ó r m u l a de elegancia mo ra l , 
despersonal izo la d is t inc ión y la enderezo hacia 
la gran fami l i a jud ic ia l , exornada de afanes del 
corazón y del intelecto impuls ivos de una ac
t i v idad emprend ida tras liza l ib re e i lus ión ele
vada, con el concurso inest imable de todas las 
profesiones forenses, s ingu larmente la que el 
m in i s te r io de la Abogacía presta hasta el d in 
tel de la sentencia def in i t iva , sin desconocer, 
no obstante, que son mucho mayores la gra t i 
tud y la responsabi l idad der ivada del ga lardón, 
por par te de quien lo recibe d i recta inente. 

No he de s i lenciar que se acentúa m i gozo 
por co inc id i r el presente acto con la inaugura
ción of ic ia l de esta nueva f ragua del ar te de lo 
jus to y lo equ i ta t i vo , to ta lmente costeada por 
el M u n i c i p i o de Santa Coloma, que de modo tan 
persuasivo pregona así sus desvelos para ins
ta lar con toda d ign idad y holgura el Juzgado de 
Pr imera Instancia y el Comarca l , sin nada de 
ostentoso ni de ba ld ío , coadyuvando con ello a 
que la ins t i tuc ión j ud i c ia l , de rancio abolengo 

V prest ig io y autént ica expresión de la sobera
nía, esté dotada de un albergue y unos ins t ru 
mentos mater iales que fac i l i ten el desenvolvi
m ien to que demanda la majestad de la m is ión . 

Como he resaltado en precedentes ocasio
nes, el m i smo just ic iab le no es ajeno al decoro 
V func iona l idad de las instalaciones, ni al con
j un to y los detalles del lugar del Pretor io en que 
se plantean y debaten los hechos, el derecho y 
las contrapuestas pretensiones de las partes y 
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en que se plasma la Just ic ia, lo cual , sobre in
f u n d i r más respeto al rec in to j ud ic ia r io , pare
ce aumentar la au to r idad y el prest ig io de las 
pert inentes decisiones y sus mot ivos, p roduc to 
del necesario mecanismo inte lectual . 

Por f o r t u n a , merced al hervor que fe rmenta 
en el ámb i t o nacional y a la atención operan
te que en ios ú l t imos decenios se ha prestado al 
prob lema por el Poder Pol í t ico, es i r r i so r io el in
ventar io de casas jud ic ia les in idóneas, por ca
rencia de inexcusables condic iones, incluso den
t ro de su concepción o r ig inar ia , y es también 
jus to d i f u n d i r que en la const rucc ión de nue
vos edi f ic ios o en la re forma a f ondo o en la 
restauración esmerada de vetustos o h is tór icos 
inmuebles destinados a tan egregia ins t i tuc ión , 
varias Corporaciones Locales de Cataluña vie
nen prestando considerable apor tac ión a esa 
parcela de la ine lud ib le ac t iv idad del Estado. 

—Esa línea corpora t iva es la que con v is ión 
exacta y sagaz del presente y del f u t u r o ha se
gu ido el Ayun tamien to de Santa Co loma, presi
d ido por un Alcalde de i n tu i c ión c lara, de sen
t ido prác t ico y d inamizador de inic iat ivas y rea
l izaciones, que secundado por sus di l igentes 
compañeros de Consis tor io ha recabado y ob
ten ido a d icho efecto asesoramientos y colabo
raciones a l tamente posi t ivas. Sabiendo que los 
caminos se alargan y se compl ican antes que se 
c ie r ran , han laborado todos con tesón supe
r i o r al posible desal iento momentáneo, para 
que los t rámi tes encaminados a la erección de 
este ed i f i c io no degenerasen en vana retór ica 
ni se empantanasen absurdamente en los sinuo
sos meandros o en los arrecifes del papeleo en
gor roso y es tér i l . 

Tengan la segur idad, señor Alcalde y Corpo
ración toda, que esa generosa par t i c ipac ión en 
la mis ión estatal , ese esfuerzo de vo lun tad pro
pia y colect iva, supone una invers ión inmediata
mente f ruc t í fe ra de óp t imas energías y de re
cursos de erar io mun i c i pa l ; es una ac t i tud dig
na de aplauso y de seguimiento por s imi lares 
antes públ icos. Es también un ja lón ru t i lan te 
en las s ingladuras y en la gestión de los ediles 
columbenses al servic io del bien común del 
país, «razón de ser de cuantos gobiernan», y 
tes t imon io del más veraz «regiment de la cosa 
pública», de que nos habla la e rud ic ión f r o n 
dosa de Eix imenis, 

Entre recuerdos y olv idos se desliza la do
ble y hermanada empresa de v iv i r y conv iv i r . 
V i v i r despojados de recuerdos equivale a supr i 
m i r de la vida humana la porc ión más hecha y 
sazonada e in f luyente en nuestro «ahora». Es un 
modo de v i v i r en el a i re, sin raíces, o un modo de 
morir s in a l tu ra . El vendaval del o l v i do es p ro 
p io de desmemor iados y de pert inaces desarrai
gados. Recordar «ayeres» inagotables, solazarse 
en un pasado que conserva la pa lp i tac ión v i ta l 
de cuando era presente, memorar nuestra pe
queña pat r ia , sus hor izontes y sus con to rnos . 

tiene un pun to de adorac ión y embeleso. Con
viene el dulce recuerdo de personas, lares, he
chos e inst i tuc iones, actos y episodios, antes que 
se dis ipen y se p ierdan en las ráfagas del t iem
po y en las t in ieblas del desván del o l v ido de
moledor , Rememorar y agredecer, no serán en 
ningún caso supuestos de mero paladeo, de 
inercia repudiable, o ignorancia del d i nam ismo 
de la v ida, sino exponentes cadenciosos 3 inci
tantes de adhesión y leal tad, cua l idad ésta es
cr i ta en todos los decálogos del hombre , ba jo 
cualquier la t i tud y re l ig ión. 

En la cadena de remembranzas esmal tada: 
de v i r t u d y muchas veces con rango de lección 
provechosa, pe rmí tanme en la brevedad y aus
ter idad de este acto una mi rada retrospect iva y 
abr i r la espita del f ondo , para evocar, sin sen
siblerías ni banal idades, t iernos lazos de f a m i 
l ia y de amis tad con su despl iegus de valores 
permanentes, que lo m ismo en la adversidad 
que en las bienandanzas ocupan de con t inuo el 
pensamiento. Qu ie ro dejar constancia sencilla, 
conmov ida y de inexhausta g ra t i t ud a antepa
sados míos de ambas ramas, nacidos o enraiza
dos en estas t ierras silenciosas e ín t imas, sin
gu la rmente mis entrañables padres, que solida
r iamente, ent re los beneficios ubicuos e impa
gables de innata tarea educadora y experiencia 
cur t ida me in fund ie ron las buenas simientes de 
la honradez y de la p rob idad sin tacha e impe
l ie ron mi me jo r mode lac ión , pensando que ésta 
es, ante todo , f a m i l i a r y amb ien ta l ; sólo des
pués la enseñanza ampl ía y ensancha en exten
sión esta básica f o rmac ión . 

Ventosa Calveil, estadista de p r imera magni 
t u d , que durante varios años fue Diputado a 
Cortes por este D is t r i to e lectora l , tras señalar 
la fami l ia como cent ro de f o r m a c i ó n mora l y 
de educación de los h i jos , a los que se van trans
mi t iendo de generación en generación las t rad i 
ciones y las v i r tudes esenciales, se lamenta de 
la cr isis que atraviesan el sent im ien to humano 
de amor y de afección, la t rad ic ión rel igiosa, la 
d isc ip l ina y la obediencia a los padres, el res
peto a los ancianos, el sent ido de o rden y de 
economía. 

El t iempo pasa con la velocidad del rayo o 
con la del sonido, y, sin embargo, deja huellas. 
En el área de cur iosidades ind iv idua les , de co
nocimientos superf ic iales y de tanteos t i tubean
tes de mi adolescencia, con en t ronque indirec
to con el ambiente jud ic ia l co lumbense, que qu i 
zá con t r i buyó a despertar y decid i r mi vocación 
mantenida sin f laqueza a lo largo de casi 46 años 
de Judicatura in ic iados en Sort , o a impu lsar 
su balbuceo y avivar su germinac ión inc ip iente, 
y den t ro del marco de acaeceres antaño nebulo
sos y hoy muy d í fum inados , acuden a mí mente 
algunos nombres de personas entonces adscr i 
tas a determinados puestos o comet idos de la 
vida forense de esta urbe y su Par t ido , que ha
ce años gozan de la paz del Señor y que en esta 
efemérides he de mencionar . Jueces de Pr imera 
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instancia e Ins t rucc ión : don Pedro Mar t ínez y 
Mar t ínez del Campo, don Juan Sánchez Real, 
don Manuel de Navasqüés Sáez, don Francisco 
Mon te rde Pastor, don Francisco Rodríguez Val-
caree, don Cr is t ino Sánchez Moreno y don Juan 
Baut ista Cantos Barber. Secretar ios, don Joa
qu ín L l inás del Tor ren t y de Pastors y d o n Juan 
B. Bot l lán. A lguac i l , don Amadeo Mart ínez de 
Huete. Abogados, don José María Bofi l l Galtés, 
don José Fábregas Planas y don José Aragó Tu
rón . Procuradores, don Manuel Capdevi la y don 
Pedro Costa Fur t iá . 

A todos los c i tados nomina lmen te y 3 o t ros 
también ya fal lecidos, del p rop io elenco jur is 
d icc iona l , que por la f rag i l i dad y las f luc tuac io
nes de la memor ia no hubiera retenido, o más 
p róx imos a m i mocedad y madurez e incluso 
con t ra to d i rec to con algunos de ellos, pero se
guro de que gozarían de verdad ejerc iendo en 
esta moderna y noble sede jud i c ia l , que debe 
ser lo que para los f ieles el t emp lo , les r i ndo 
el deb ido t r i bu to de est ima y alta considera
c ión por su exper to t ráns i to d ia r i o en el campo 
de una legislación h ipe r t ró f i ca , cuando no babé
l ica, para detectar el derecho apl icable al ca-
suismo de las situaciones conf l ic t ivas o deter io
radas, despojar los obstáculos que d i f i cu l tan su 
a l umbram ien to y hacerlo t r i un fa r en los sere
nos y severos estrados de la Admin i s t rac ión de 
Just ic ia. 

Iniciada esta in tervención con té rminos alu
sivos a preciadas característ icas de Santa Colo
ma de Parnés, voy a epi logar la recur r iendo a la 
c la r idad de intel igencia y de corazón y a la ca
pacidad analít ica y s intet izadora de su H i j o 
Adop t i vo y ex-Juez de Pr imera Instancia del 
Par t ido , l i m o . Sr. D. Francisco Soto Nie to , Pre
sidente de la Audiencia Provincia l de Gerona. 
Con est i lo de sapiente o r febre de la prosa, co
mo nos t iene habi tuados, en la dedicator ia de 
una de sus magistrales obras jur íd icas estampó 
estas palabras que voy a repet i r : «A la som

bra de la imponente so lemnidad del Montseny, 
rozando las agrestes altiveces de Las Guil lerías, 
ad iv inando el r u m o r cosmopol i ta de la Costa, se 
ext iende la comarca gerundense de La Selva. 
En su centro, una bella y señorial c iudad, Santa 
Coloma de Parnés, celosa de su t rad ic ión y ávi
da de su f u t u r o » . Y a raíz de una no lejana v i 
sita a su patr ia de adopc ión, rodeado de la con
sideración y car iño del vec indar io , con el mis
mo diapasón est i l ís t ico sentenció públ ica y cer
teramente: «Santa Coloma es de esas ciudades 
acogedoras y pródigas, dechado de f ineza en el 
sosiego de su placidez, constante en sus entre
gas, ferv iente en sus evocaciones humanas, se
ñor ia l y equ i l ib rada en todas las facetas de su 
existencia». 

Después de estos apodíct icos pronunc ia
mientos , investidos de au to r idad de cosa juzga
da, que en léxico de las Partidas «ha marauülo-
sámente gran fuerqa», e integrados en el esla
bonamien to de t ransparencias de verdades y de 
f ide l idad a valores, resulta todavía más eviden
te que muchís imo me honra y acentúa la con
ciencia de los deberes y responsabi l idades que 
la excepcional y desproporc ionada preeminen
cia engendra, hasta sobrecogerme y sumerg i rme 
en un cúmu lo de ref lexiones, el ostentar la Me
dalla de O r o de esta C iudad, de tan selectos a t r i 
butos y hoy pa lp i tan te de e fus ión. 

Reconocido por vuestra excesiva indulgen
cia, por haber f ranqueado los l ími tes de un 
t iempo que apremia , t e r m i n o , a modo de resu
men, con dos palabras d i r ig idas a todos los aquí 
presentes y a todos los estratos sociales de la 
pob lac ión , «siau qui sou», según frase eu fón i 
ca acunada por las horacianas de Costa y Llo-
bsra, cal i f icada por Saltor «de educación cívica 
y de ét ica colect iva». Dos palabras nada más, 
que no serán letra muer ta ni se las llevará el 
v ien to , transidas de afecto y de cortesía y eco 
fiel del to r ren te de emociones que me invade: 
muchas gracias. 
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